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SANTA FE DE LA VERA CRUZ, O 8 SEP 2021
VISTO:

El Documento DE-1208-01742181-9 (NI), y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la actuación de referencia se adjuntan Convenio Marco de Asistencia y Cooperación
Reciproca y Acta Complementaria N° 1 suscriptos entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la
Vera Cruz y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación, en fecha 27 de agosto de
2021.

1

Que el mencionado Convenio y ei Acta Complementaria tienen por objeto establecer un marco
general de cooperación ente el MMGyD y el MUNICiPIO, en el cual LAS PARTES asumen el compromiso
de coordinar acciones tendientes a desarrollar en forma conjunta o en cooperación programas o
proyectos en materia de políticas de género, igualdad, diversidad, prevención y atención de situaciones
de violencia por razones de género, en función de las capacidades y competencias propias, sin perjuicio
de otro tipo de actividades que puedan llevarse a cabo en ias áreas de mutuo interés y el
acompañamiento a personas en situación de riesgo por violencia de género.

Que corresponde dictar el acto administrativo de numeración y registración pertinente.

Por ello:

Art. 1°:

Art' 2':

Art.3':

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Numérense y regístrense en el D.M.M. el Convenio Marco de Asistencia y Cooperación
Reciproca y el Acta Complementaria N° 1, suscriptos entre la Municipalidad de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación, en
fecha 27 de agosto de 2021, los cuales se adjuntan y forman parte integrante del presente
Decreto.

Refréndese por el Secretario de Gobierno,

Comuníquese, publíquese y dése al D.M.M. y R.M.

NADlA ALVA Z OPORTO
Jefa Depto. Legislaci6n
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